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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Eri fe de Jo cual. los abajo fIrmantes. debidamente autori
zados al efecto. firman el presente Protocolo.

Hecho en Bruselas el 21 de diciembre de 1979. en los IdIo
mas francés e inglés. siendo los dos textos igualmente auténti
cos, en un sola ejemplar. que sera depositado en las archivos
del Gobierno belga: el cual expe~irá copias certificadas con
fonnes.

- BOE.- Núm. 242

22959 CORRECCION de errores del Real Decreto 1598/
1984, de 1 de agosto, sobre traspaso de funciones 'Y
servicios de la Administración del Estado ,G la Co
munJdad Autónoma.de Aragón en matería ds abas
tecimientos, saneamientos. encauzamientos. y d6~
fensa de mdrgenes de rl08.

Observartas omisiones· en el' texto· publicado en· el .Boletín
Oficial del Estado. número 220. de 13 de septlerntlre de 1984.
del Real Decreto de referencia. 8e hacen a continuación las
oportunas correcciones:

En el titulo, donde dice: -abastecimientos. encauzamientos
V defensa de márgenes de ríos., debe decir: _abastecimien_
tos. saneamientos. encauzamientos y defensa de márgenes. de
ríes.,

Asimismo se. han omitido .las siguientes páginas de la re~

lacifn número 1. contratos en curso.

ESTADOS-PARTE

Australía: 30 de noviembre de 1983. Ratiflc8.ctón.
Bélgica: 7 de septiembre de 1983. Ratificación.
España: 14 de mayo de 1982. RatificacIón.
Polonia: 6 de julio de 1984. Ratificación.
Portugal: 30 de abril de 1982. RatiftcactÓn.
Reino Unido: 2 de marzo de 1982. RatificacIón.

El presente Protocolo entrará en vigor con carácter general
y para Espalia el 6 de octubre de 1984. de conformidad con 10
dispuesto en el articulo VI del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid. 1 de Octubre de 19B4.-El Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores. Fernando Perpiñá Robert~
Peyra. -
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ARTICULO VI

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses des
pués de la fecha del depósIto de seis instrumentos de rat1tl
cación o de adhesión.

2. Para un' Estado que haya ratificado el presente Protocolo
o. se haya adherido al mismo con posterioridad al depósito cel
,:;exto instrumento. el presente Protocolo entrará en vigor tres
meses después del depósito de su instrumento de ratificación
o de adhesión.

ARTICULO vn
1. Las Partes Contratantes podrán denunciar- el· presente

Protocolo mediante notificación al Gobierno belga.
2. La denuncia surtirá efecto un 81\0 después de la feéhil

de recepción de la notüicación por el Gobierno belga.

ARTICULO vm
1. 'Cualquier EstaCo podrá. en el momento de la firma, da

la ratificación o de la adhesión, o en cualquier momento ulte
rior. notificar por escrito al Gobierno balga. eliáles son los
territorios. de cuyas relaciones internacionales' es responsable.
a los que se .apllcará el presente Protocolo. Este será aplicable
a los c1tados- territorios tr-es meses después de la fecha de
recepción de la notificación por el Gobierno belga. pero no antes
de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para
dicho Estado.

1. Esta extensión será igualmente vállda· para el Conve:
nio, - si éste no es aún aplicable a los citados territorios.

3. Las·· Partes Contratantes que, hayan formulado una decla
ración de conformi~ad con el párrafo 1 del presente articulo
podrán•.en cualquier momento. informar al Gobierno belga
que el Protocolo dejará de apllcarse a lós teITitorios en cuestión.
Esta denuncia surtirá efecto un do después -de la fecha· de
recepción por el Gobierno belga de la notificación de denuncia.

ARTICULO IX

El Gobierno belgá notificará a los Estados signatarios y
adherentes:

1... LaS· firmas. ratificaciones y adhesiones recibidas, en apli~
. cación de los articulos In, IV y V..

2. La .lecha en que el presente Protocolo eI1trará en vigor,
en aplicaolón del articulo VI.

3. Las notificaciones relativas a 'la aplicación territorial re&
uzaeas. en apllcaci6n del articulo VIII.

4.. Las declaraciones y comunicaciones realiZadas, en apli
cación del·artículo U~

5. ~ denunc1as recIbidas, en aplicación del artfculo VII.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

•
ORDEN 48' l- de octub,.. de 1984 por la que Be con
cede el ••llo INCE para matBrtalsB aislantes tér
mlcoB para U80 en '14 «Iificaclón.

llustrlslmoB se_,
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De acuerdo con la Orden lH 12 de diciembre da 1m _ la
que se crea el sello INCE Y la llesoluclón de 15 de JulIO de
1981. de la DIreocIón General c!e Arquitectura y Vivlende; _
la que 88 aprueban Jaa d1spoa1c1onea re¡uladoras del aelloINCE
p&f& materiales a1s1antes' t6rmic0a. para Uso en 1& ed1t1cación.

Este MInIsterio. a propuesta 11e la D1reoclón General de M
quitectura '1 Vivienda. previo informe favorable del Instttuto

'-NacIonal para la CaIldad de la Ildlflc:ación, ha tenido a bien
disponen -

ArUeulo únioo.--se concede el sello INCE para mat8rtaleaus
lantes térm1cos para·uso en. 1& edificación a los productos:

Poliestlreno expandido tipo l. de deD.s1d&d 10 kilogramos!
metro cúblco. de denominaciÓD oomerclal: lberipor tiPO l.

Poliestireno expandido, tipo ID. de densidad 15 kilogramo.,!
metro cúbico. de· denomin,ación ;oomerc1al: Iberipor m._ -

Fabricados por -Ibertplasa". en su fábrica- de San Sebastián
de loS Reyes (Madrid). .

Lo. que'comun1co a 'VV. U. para BU conoc1m1ento y efectos.
Madrid. 1 de octubre de 19M.

22457 REAL DECRETO 114911.... de 1 ele agosto. por ,1
que •• aprueba .l BegJ4mBnto Nacwncú sobre el

(ContJnutICl6n~)Transporl. sm lUesgos de Mercanctas Peügroso,$
por Vi4 Atina y 1M lnstruccion" Técnicas ~ra el
TrcmsportB sin Biesgo. de Msl"OOncta8 Peügrosas
por VSc¡ Atirea. CCo-nttnuactón.J

Instrucciones T(.Icnicas para el Transporte sin Riesgos de Mar·
candas .Peligrosas por V1a Aérea. aprobadas por Real· Decreto
1749/l98t, de 1 de agosto, (Continuación,)"

MINISTERIO DE TR '\NSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES .

CAMPO SAlNZ DE ROZAS

Urnos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitectura y
Vivienda y Director Gerente del InstítutoNacional para 1&
Calidad de la Edificación.
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

22960 CORRECCION d. .rro..... lH IG o..<Hn lH 17 lH
julio lH 1... oobr. obligacio.... dIr información fl
na.~tera.en loa Bol.B48 de .ComttrciO.

Advertida om1s1ón en el texto remitido para IU publlcac16n
de 1& menc10nada Orden. inserta. en el .Boletfn Oftc1al da! B8-,
lado.. número 184. de fecha 2 de agosto de 1984. se transcriben
a continuación las oportunas rectificacioDe8J '

Página 22540. columna segunda ., dentro del &nexo m. en
el Haber. faltan los epigrafes 7, 7.1. '1.2 '1 8. '1 cuyos -textos son;

. -7. Resultados de la C&rterade Valona.
7.1 Provísí6n por depreciación de inversiones fmanc1eraa.
7.2 Otros beneficJos de la Cartera de Valores.
8. Saldo deudor de· Péridas /'1 Ganandaa.
Total Haber._

22961 ORDEN de 1 de QCtubTe de 1984 por la qUII .e con,..
cede el ,,110 INCE para "",terio'" aÚllant" t'rmI
cos de uso en la 6cUficación: Acrt8talamiento atf
lante térmJeo.

Ilustrísimos señores:
De acuerdo con la Orden de 12 de -dic1embre' de 1977 por

la que se crea el sello lNCE y las Resohl-c1ones de 15 de tulio
de 1981 y de 25 de ·febrero de 1983 por las que se. aprueban las
disposiciones reguladoras del sello INCE para materiales ais
lantes térmicos de uso en la edificaciónye1 -complemento a
las mismas referente al acristalamiento aislante térmico.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcc1ÓD General de Ar
quitectura y Vivienda. previo informe del Instituto Nacional
para la Calidad de 1& Edificación. ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede el sello INCE ~ 'materiales
aislantes térmicos para uso en la edificación al producto: Acns.
talamiento aiBlanle térmica; marca -Cilmalllo. fabricado por oLa
Veneciana, S. A._. en su f~ria de Miralbueno <Zaragoza).

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1984.

CAMPO SAlNZ DE ROZAS
Ilmos. Sres, Subsecretario. Director -general de Arquitectura'y

Vivienda y Director Gerente .del Instituto Nacional para la
Calid¡id de la EcIlficaclón. -


